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Como quiera que la demanda no reúne los requisitos dispuestos en el art. 
82 del C. G. del P., se INADMITE, conforme al numeral 2º del inciso 3º del 
art. 90 ibídem, para que en el término legal de cinco (5) días, se subsane en 
el sentido de: 
 

- Ajustar la demanda indicando los números de identificación de las 
partes. 
 

- Aclarar el hecho primero de la demanda en cuanto a la transacción 
comercial realizada entre las partes.  
 

- Aclarar el hecho segundo de la demanda en cuanto a las condiciones 
del mutuo con intereses celebrado entre las partes y los “papeles 
respectivos” que le fueron entregados a la demandada a entera 
satisfacción.  
 

- Aportar el escrito de demanda organizado y claro. Sobre el particular, 
adviértase que en el folio 2 del archivo 01 se detallan unos 
documentos y datos de notificación que no guardan relación con el 
presente asunto.  
 

- Indicar en dónde se encuentra la letra original.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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